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CI0N=< ADMINISTRACION * 
des OarmneirSs siáiTir S£lig prinolpaSo 

T®Séfone nÉrni.. 2<>S4@.

^ N T A  DB EJEMPLARES g 
yilBíltterlo de 9a Qobernceión, píAntA 

gSdmero eueiítOg

T A  DE  M A D R
S U M A R I O

W urM

f§®  ̂lnitSQlii
B«al áecrdo autorimnáo al Minisiro de 

este Departamento para la adquisición 
por grsUén directa de Im flma rústica 
contigua á la Frisién Oentral dél Puerto 
da Sfmia Mari‘̂  denominada Hmrta Úe 
la Victorm,—Página 665,

Otro declarando jnhüadOf con honores de 
Presidente áe Sala de la Audmncia le  
rriivrtal de , Madrid^ á B» Pedro López 
S*&rnúndí8j M-̂  Qisinkdo áe la úeBarcüO' 
na.—Fégtna 666̂

Otro Ídem id,̂  ccn húwwes de Presidente de 
Sala ds áudúncm Ifrrftoriatf ú D. La- 
dülao Martínez Trímemúj Fum í úe la 
Proüincmé de Lugo,—Fágtna 566,

líiieistsHd de Marina;
ISeales decrf t̂og c'mcedtmáo Im Grrm Cruz 

de i a 0 '̂á^n dd  Ménto Nwml, bianca. 
Sin pmstón, a los ÜofUrafJmirf^ntes de (a 
Arma fa, en situn-ctón dé reservas D, Ja 
cobo Torón y Oampumno $ O. Jaime 
Montaner y Vega Verdugo, — Página 
666, '

Otro Ídem id, id,, mn distintivo Wanco  ̂ al 
Cof trfMafmirm te de la Armada, en sí 
tuacrón de reserva, D, José Bueñas y  
Bamires,—Página 666,

ila ie terfe  Je Haelendas 
JSeal decreto dif-pomendo se acompañen ios 

dooumenios que se mmaonan m parte áe 
fin Úe obras ‘̂ xig^da por el apatia^o O de 
la regla,3P >ul artivû ô 21 úei 8eglumm^ 
to de 24 úe Enero de 189L—túgm us 666 
y667,

Otfos fijando m  las camt dades qm  se msn~ 
cima*^ ios mpftal^'S qu&h%n m  ^ermnte 
báne á ia ¡iqmdación m  cuota que co
rresponde exijtr por <kmtribución m íni
ma tobre utU'idades de la riqmza mobi- 
liaría en el tjwctmo de 19Lí d la» socie
dades extranjeras Gt/múkz Byass (F L i

mited, Compañía General de Tranvías 
Eléctricos de Valmcia, Alumbrado, Cale* 
facción y Fuerza mútnz de Coruña y  
Vigo, T^^amwoys de Málaga, Üompagnie 
á’Eiectricité & de Traction en Espagne, 
8om té Amnyme pour Veclairage áeslvi 
doí de Biarrits et de Savagosse, Compa- 
ñia de Agum áe Morón y Carmona, y 
Vacuum Gil Qompany Limited,—Pági
nas 667 y 668,

Hleleterle de la fioberaaeléa:
Real decreto autorimndo al Ministro de 

este Departamento para anunciar á con • 
curso el cofdrato de arrendamiento úe 
local en Zaragma con destino d la Admi- 
múraciÓKi Prtnmpiú da Carreo  ̂de dicha 
capital,—Fágtna 668,

Rlinisterío de Marina:
jBeal orden concediendo al Gapitán de Fra

gata D. Luis Gomá^ñz Quintas, y Gomi* 
sano m  primera clase D, Luis de Pando 
y Pedrma, la cruz áe segunda clase del 
Mérito Naval, blanca, pensionada,—P á 
gina 668,

Ministerio de Hacienda:
EeaUe órdenes resolviendo instancias ew 

solicitud dé exención del impuesto que 
grava Ivs btems de las personm juHdi 
cas d favir de lo» de la sociedad hetAflea 
La Ronr :̂^dtz, de e t̂a Corté; Morde áe 
Piedad y G *ja de Ahorros de Segarbé; 
Caía ée Ahorros de San Martín, de 
Gassá de la Snva (Gerona), y Husmial 
de Caridad úe Aviiés,—Paginas 668 d 
671,

ie Iistraeeléi FúMtea f liOas
Real orden dtspommda se pubHque en este 

pertóMco nfiami, coî  r pr̂  tiñonal,
el esmhfon del (Juérpo famltaiivo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Arqmólogos,— 
Fdgma 671,

otra nombrando, m  virtud áe concurso de 
traslado, Frofmor numerario de la Sec 
cwn de úmncias de la Escuela Normal 
Supertor de Maestros de uórdoba, d dnn 
Juan M attinezy Jiménez,—Página 571,

AdRsInSetraoiéa Centráis 
E s t a d o . —Subsecretaría,—Asuntos cson- 

lejuciosos.—Anunciando el fulhchmmto 
á bordo del vap(i‘r alemán Osp. Blanco, 
d d  súhíUto español Manuel Ortie,—-Pági
na 571,

I n str u cc ió n  P úblic a ,— Subsecretaría.— 
Registro general de la Propiedad inte» 
leotual.—OSras iwscriías en este Regis
tro general durante el segundo trimestre 
del año actual—Página 671,

Dirección G-eneral de Primera enseñanza. 
Rectificación á la adjudicación definitiva 
de plazas del concurso gmeral de tras la » 
do de 1912,-^Fágina 672,

F omento.—Dirección General de Obrta 
Füblicas.—Puertos. — Disponiendo que 
para los efectos de aplicación de la rC' 
gla oF áe las tarifas de arbitrios, se con
sidere como áfirsena del puerto de Santa 
Cruz de Tenerife la parte del mismo m ar
cada con aguada roja en el plano que 
acompaña al acuerdo de la Junta de 
Obras da dicho puerto, facha 30 de Junio 
del año actual,—Página 672,

An is o  Bolsa,—OBasB 'tA fcm üO ®  '
TRAL MSfBOROLÓCSCO. — SüBASTÁS, —
ADMiNí^tRACiÓN P r o v in c ia l . — A d m i< 
NiSTRACióN Mu n ic ip a l .— An un c io s  o f i
cia dé la Notihwn Assurance Gompm- 
Tiy Lim t&d, úompañia del abastecmimto 
de agu ss áe S-v%íla, Gomp^Áñia francesa 
áe seguros R  Unión, Ayuniamientos de 
Bnhmga y Bsrgondo y Banco de Espa-> 
ña (Pamplona),

A m x o  2 ®— E d ic t o s .— C u a d r o s  KSTADls-
TICOS DE

H acien d a .—Dirección General de Adua
nas,—HelactÓn de los cargamentos de 
trigo y demás cereales procedmies del 
extranjero que han sido despachados por 
las Aáuanm áe la Peni muía é islas B a
leares durante el mes de Julio del año 
actual.

In s tr u c c ió n  P ú b lic a .— provi
sional m i Cuerpo facultatito ae Archi* 
veros, Bibliotemrm y dfqmólogos, 

An’s x o  3**— T r ib u n a l  B u fe im o .—S a l a
DE LO Criminal,— 41 y 42,

PARTE OFICIAL i

PBESmCIil DEL C«EJO »g MfflSTROS

B. M. el B s t  Doa Alfonso XIII (q D. g.,) 
B. M. ix Bbima 0<. Sa Viotoris Bugenia y 
B3. AA. ER. el P m d p e  de Asturias é In
fantes, oontinúan sin novedad en sn Im
portante salad,

De Ignal beneñoio disfrutan las demás 
parlonas de la Aogusía Real Familia.

i i n i m a i o  m  m u  i  j u m c u

EEAUS DE0EKTO3
A propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia, de acuerdo con el parecer de Mi 
Oonsf jo de Ministros, y como caso com« 
prendido en el número l.^del artículo 56 
de la ley de Administraoióu y Oontabili- 
dad de la Hñoienda púMica,

Vengo en autorizar á dicho Ministerio

I para que proceda á la adquisición, por 
gestión directa, de la finca l úatica conti
gua á la Prisión Central del Puerto de 
Santa María, denominada Haerta de la  
Victoria, pudiendo delegar este servicio 
en la Dirección General da Prisiones, d 
imputándose el gasto de 11.000 pesetas 
que asciende la compra del expresado 

 ̂ mueble, al crédito que figura en el capí 
tulo 8.®, artíciílo único, concepto «Obras», 
del presupuesto vigente de estq Minis
terio,
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Dado ea Palacio á tres de Septiembre '
de snii sio^e^iontos trese*

ffliFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fódre Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar, con el haber que por 
clasiflcación le corresponda y los hono
res de Presidente de Sala de la Audien
cia Territorial de Madrid, á D. Pedro Ló
pez Fernández, Magistrado de la de Bar
celona.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

[ALFONSO.
01 MiBlftra «• Gracia y la s t td a ,

Pedro Rodríguez de la Borbolla.

De conformidad con lo prevenido en
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilar; con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono 
res de Presidente de Sala de Audiencia 
Territorial, á D. Ladielto Martínez Trón
cese, Fiscal de la Provincial de Lugo.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

UDFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Pedro Rodríguez de la BorboBa.

, MLISTEMO DE lASiM

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Oonsejo da Ministros, 
Veogo en conceder al Contraalmirante 

de la Armada, en situadón de reserva, 
D. Jaoobo Torón y Campuzano, la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Naval con 
distintivo blanco, sin pensión.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientoi trece.

a i  Ministro de Marina, 
Imalío Gimeno.

ütLFONSO.

A propuesta del Ministro de Mtrins; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 

Vengo en conceder al Contraalmirante 
de la Armada, en situación de reserva, 
D. Jaime Montaner y Vega-Verdugo, la 
Gran Cruz de la Orden del Mérito Naval 
con distintivo bíanco, sin peiísión.

B^do en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

aLFONáOL
0 ¡ Mlnieitro de MarlnSf

Amallo Gimeno.

A propuesta del Ministro de Marina; 
de acuerdo eon Hi Consejo de Mtnistrosi

y de conformidad con lo dispuesto en el * 
artículo 5.̂  ̂ de la Ley de 7 de Enero d© 
1908, I

Vengo en conceder al Oontraalmirsnte j 
da la Armada, en situación de reserva, : 
D. José de Dmñss y Ramírez, la Gran 
Cruz del Mérito Naval con distintivo 
blanco.

Dado en Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
H1 Ministro de Marina,

Amalio Gil

m u n m  de u m m k

EXPOSICION
SEÑOR; Por el artículo 30 de la Ios- 

tracción de 14 de Agosto de 1900 se exige 
ó los propietarios que solicitan la exen
ción tributaria concedida por el artícu
lo 3.° del Reglamento de 24 de Enero 
de 1894, que al participar á la Hacienda 
la terminaciéii de las obras de construc
ción de fincsí;̂  uibauas acompañen todos 
los justiflcani:3s y documentes encamina
dos á determinar la exáctitud de la fecha 
de terminación de dichas obras, como 
son certificaoion facultativa y la licencia 
de alquilar, expedida por el Ayunta
miento.

Constituye la licencia de alquilar un 
elemento de prueba respecto á la fecha 
en que iegalmente ha podido la firsca co
menzar á producir renta que la Hacienda 
aceptó como mío de los justificantes en 
caminados á editar la posible defrauda
ción que pudiera comsterse, demorando 
el propietario la presentación á^l paría 
de fin de obra, con lo cual transcurrieBe 
un plazo en que la finca permanecetía 
sustraída á la tributación.

Pero dictada primordialmente esa Ins
trucción de 14 de Agosto de 1900 para 
formar el Registro fiscal de edifl ¿ios y 
solares de Madrid, cuyo Ayuntamiento 
expide esas licencias de alquilar, sus pre 
ceptos se declararon extensivos á todos 
los pueblos per Real orden de 20 de Eae» 
ro de 1905, y ai generalizarse su aplica 
ción ha surgido p¿ra la extgibilidad de 
la licencia de alquilar un obstáculo di
manado de que no se expiden por todos 
los Ayuntamientos, ni siquiera constítu 
ye su expedición regla bastante genera 
lizada en las Ordenanzas municipales. Y, 
por otra parte, también es difícil en mu 
chas localidades obtener la certificación 
d© fin de obra por falta de facultativo le 
galmente autorizado para expedirlas.

Ateniéndose estrictamente Sos organis
mos fiscales i  la letra del artículo 30 de 
la Insíruecicn da 14 de Agosto de? 1900, 
no pueden otorgar la exención cuando 
no se preseotan la certificación faculta
tiva y la licencia de alquilar y' resulta 
porjudioado el contribuyente que no tie 
ne medios de obtener tales documentos 
en lee lootUdadés eu que uo m ñ tm  Ar*

quitectcs ó Msostros de cbrgs., ó cuyos 
Ayuntamieiitofe no expiden licencias de 
alquilar, y quC:, sin embargo, por oíros 
medies de prueba podrían justificar ía 
certeza íI© la fecha en que la finca pudo 
ccmenzar á producir renía.

E^a justificación, indispensable para 
otorgar tai exención tributaria, pudiera 
obtenerse por oíros medios de prueba, 
variables ssegán l&s localidades en que 
radiquen las fincas, mediante un precep
to de más amplio sentido que el actual
mente en vigor, á cuyo amparo se obtii* 
viese la garantía de los intereses fiscales^ 
salvando á la vez los del contribuyente.

Bastaría para e llo , manteniendo en 
toda su integridad la siibsistanoia del ar
tículo 30 de la Instrucción de 14 de Agos
to de 1900 para todas Us poblaciones en 
que existan facultativos capacitados y 
cuyos Ayuntamientos expidan licencias 
de alquilar, autorizar la admisión como 
documento supletorio de la certificación 
facultativa y de la licencia de alquilar 
aquellos otrci  ̂ que, como los relativos ai 
saneamiento é feigienízaofón de vivien
das ú otros análogo?, se expidan por los 
Ayuntamientos ú otros organismos ofi
ciales, siempre que determinen exacta
mente la ftícha de terminación de las 
obras de nueva construcción ó reedifica
ción de fincas urbanas, y en su defecto, ó 
conjuntamente con ellos, admitir cí mo 
documentos probatorios de tales hechos 
certificaciones expedidas por las Juntas 
periciales de los términos municipales 
en que funcionen tales-organismo», y 
autorizadas, donde no existan esas enti
dades, por io i Alcaldes y expresivas de 
la fecha en que se termtiGÓ la construc
ción 6 reedificación, y de que el Ayunta
miento no expide licencias de alquilar, 
extremo este sobre 1̂ que también debe
rán certificar los Alcaldes y Junta» peri- 
clsie» en ca«o de preientación de los do
cumentos de sanidad antes indicados, 
cuyo procedimiento en forma análoga 
tiene ya precedentes en la legislación, 
porque el apam do ú) de la regla 3.* del 
ariíoulo 21 del Reglamento de 24 de Ene
ro de 1894, al encomendar á los Alcaldes 
la remisión á las Dependencias de Ha
cienda de los documentos exigido» á los 
propietario» por el apartado c) de la m is
ma regla y artí-íulo, para dar pirta á la 
administración dei término de las obra», 
previene que á la vez deberán informar 
sobre la exactitud délos extremos conte
nido» en esos documentos, á cuyo fin han 
de exigir los Alcaldes los datos que con
sideren necjesarios.

Actualmente estin pendientes da reso
lución gran número de expedientes que 
por las eauias indistdas adolecen d© fal
ta de jastiflcacióoi dei deracho que se so
licita, la cual pudiera suplirse por los 
mQ.líos entes enumaradoi#, prescindien
do, por r&zoní ŝ oe cquld^id, deque el ha
cho origen de la exención que se sol i alta 
tuvo lugar dentro do la actual legialacíón^
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y parmitieBdo á los iatô *̂fí̂ a'1os subsa
nar, eoG arreglo á los preceptos da este 
Real decrato, los defectos da prueba.

Fundado en las anteriores eonddera- 
olojies, el Mlniitfo qoe Busorib.e tiene ía 
honra de someter á la aprcbaoidn de V. M. 
©i adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 3 de Septiembre de 1913.
SEÑOR:

. . ¿ ^  I'- P- de V. M.,
Félix Saárez Inclán.

REAL DECRETO 
Á propueita del Mljsistro de Hacienda, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.® El parte de fln de obras 

exigido por el apartido c) de la reg^a 3.® 
del artíeulo 21 del Reglamento le 24 de 
Enero de 1894, que de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 30 de la Ins* 
truccidn de 14 de Agosto da 1900, ha de 
presentarse dentro del mes siguiente al 
día en que la ñuca esté en disposición de 
alquilarse, y, por tanto, de producir ren
ta, habrá <ie ir »ccmp$ñido, como en el 

. mismo precepto m  previene, de todos los 
iustiñoantes y documentos, como son: 
certificicíón expedida por facultativo la* 
galmente autorizado (Arquitecto 6 Maes
tro de obras), en que aparezca con toda 
claridad Is f oha do terminación de k s  
obrts y Iñ Ueencia da alquilar expedida 
per el Ayuntamiento, ó cuando menos el 
recibo deí Ragistro de la Ocrporsción 
municipal en que conste que se ha soU* 
citado y en qué facha. Pero cL aado no 
existan f ioulíaíiv» 8 de esa Cíasa en la lo
calidad y los Ayuntamitutí S no expidan 
esas licencias, lo que sje ju^ t̂lflcará por 
cerUñcaolón del Aloŝ ilda ó de la Ju ita 
pericial, segütt k s  casos, podrán suplirse 
por otros dccimentos que con toda car. 
teza acrediten ia fecha de t rm'nacido de 
1 s obras de nueva construocioo ó readi* 
ñc^cióa de ñaMs urbanas, como certifl* 
cadones da sslubridad expedi lai por las 
Juntas de Sanidad ó Ayuntam^-ento'i, por- 
miios de hiabiíablíiuad ú otros análogos* 

Art. 2.® Guando en la localidad no se 
expidan tampoco los documentos enume- 
ralos en el artículo I.® adoiwbics como 
supletorios de la cerbñcioién facultativa 
y da la licencia de alquilar, deberán los 
propietarios preserstar oertiilcsción expe 
dlda por el Alcalde, y diJida exigísn Jun 
tas periciales por estos organismos, en 
que se hagü constar que el Ayuntamiento 
no expide Íioencisís da a^ u ibr, y se de
termine, previa la juatiñaaoión qua se 
estima conveniente exigir á los propiota 
ríos, la kíchi exactt de terminaolóii. de 
las obras d© r¿uevt conetrucdóu ó raed!- 
ñcscién de las ñiims urbanas para las 
que S8 solidte el be :̂ êñelo de exención 
tributaria temporal que á lai q'iA© en ese 
Cáso S;̂  eocaentrau se otorga por el ar 
tículo 3.® del Reglamento da 24 de Eaero 
de 1894.

Art, 3.” Lm dispoBícioaei qae antece<
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den serán de aplicación á todos loa exp©« 
dieníei incoados y en surao á la fecha de 
eite Rea! decreto.

Dado en Páiacio á trei de Septiembre 
da mi! noveclentoi trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inelán.

REALES DECRETOS 
A pre puesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento da lo que preceptúa 
el artíaulo íl.® de la Ley de? 29 de Dlciem 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 6 090.499 52 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por Contribución mínima en el 
ejercicio de 1911 á la sociedad inglesa 
González Byass C® Limited* con arreglo 
á la tarifa 3.® de la Coatribución sobre 
utilidades de la riqueza mobliiaria.

Dado m  Palacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos troce.

ALFONSa
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro da Hacienda, 
de acuerdo coa Mi Consejo de Ministros, 
y eu cumplimiento de lo q îe preceptúa 
el artículo 3.® de ja Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 4.033 905,17 pesetas 
©1 capital que ha de servir de base á la 
liquidación de onoH que corresponde 
exigir por Cmtribüoión mínima en el 
ejercicio da 1911 á la sockdad extranjera 
Compañía General de Tranvías Eléctri
cos da Vaiencia, con arreglo á la tarifa 3,* 
de la GontribuotÓn sobre EÜíidadesdela 
riqueza mobiliada.

Dado en Pafscío á  tres de Ssptíembro 
de mil novocientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez

A propuesta dfl Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2983,021,37 pesetas 
el capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota q̂ ê corresponde 
exigir por Contrlbufión mínima en el 
ejercicio de 19U á la sociedad francesa 
Alumbrado, 0,̂ 1 facción f  Fuerza motriz 
da Coruñt y Vigo, con arreglo á la tari- 
f,i 3 /  de la Contribución ??obra utilid&des 
de la riqueza mobüiaria,

Dááo en Palacio á tres do Septiembre 
d© mil noveoisntos treces

ALFONSO.
El Ministro de HaclendCi ,

Félix Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda^ 
de acuerdo con Mi Consejo de Miiiktros, 
y en cumplimioi’ito de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 d© Dioiem^ 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 2.848.286 pesetas el 
capital que ha de servir de base á la li  ̂
guidaoión de cuota que corresponde exi* 
gir por Contribución mínima en el ejar* 
ciclo de 1911 á la sociedad extenjara  
Tr&mways de Málaga, con arreglo á la 
tarifa 3 /  de la Contribución sobre utiÜ- 
dtdes de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tras de Septiembre 
de mil novecientos treoe^

ALFONSa 
El Ministro de Hacienda, " '

Félix Saárez Inclán,

A propuesta del Ministro de Ha?íendf; 
de acuerdo con MI Consejo de Ministror^ 
y en cumplimiento de lo que preceptún 
el artículo 3 ® de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijaren 1.305.642 04 pesetaseí 
capital que ha de servir de base á la II * 
quidaoión de cuota que corresponde ©xi<̂  
gir por contribución mínima en el ejer* 
cicio de 1911 á la sociedad francesa Com- 
pagnie d^fílectrioite & de Traction em 
Espagne, con arreglo á la tarifa 3.̂  de lü 
Contribución sobre utilidades de la ri* 
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á tres de Septiembro 
de mil novecientos trece.

ALFONSO, i
El Ministro de Hacienda, ; J

Félix Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro í̂, 
y en cumplimiento de lo que pr iceptú?i 
el artículo 3.® de la Ley de 29 de Didem- 
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.233.240 pesetas el 
capital que ha de servir da base á la l i 
quidación de cuota que corresponde exi 
gir por contribución mínima en el ejerci 
cio de 1911 á la sociedad extranjera So- 
cieté Anonyme pour Pedairage des ville í 
deBiarritzet de Savagosse, con arregl a 
á la tarifa S.®* da la Contribución sobro 
utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á tras de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO. ;
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
y en cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la Ley de 29 do Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 633.409,39 pesetas el 
oapit&l que ha de servir de M m  á la li
quidación de cuota que correapcade exk  
gir por Oontribncióíi mínima en el ejor  ̂
cicio de 1911 á la sociedad belga Compa« 
ñía de aguas de Morón y Cturmona, con



56B 5 Septiembre 1913 Baceta He Hadrífl. ~  Nti m 248

arreglo á la tarifa 3,® de la CoBtribución 
Bobra utilidades do la riqueza mobi- 
liaria.

Dado ©n Palacio á tres de Septiembre
de mil no'fecloBtos trece»

lá^LFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Inclán.

A propuesta^del Ministro d© Hadendíf; 
de acuerdo con Mi Oonaejo de Ministros, 
y ©n cumplimiento de lo que preceptúa 
©1 artículo 3° de la Ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 730.040 pesetas el 
capital que ha da servir de base á la li 
quidaolén de cuota que corresponde exi 
gir por Contribución mínima en el ejer
cicio de 1912 á la sociedad francesa Va- 
cu um Oil Company Ltd., con arreglo á la 
tarifa 8.® de la Contribución sobre utili
dades de Ja riqueza mobiliarla.

Dado en Palacio á tres d© Septiembre 
d© mil novecientos trece,

ALFONSO.
£11 Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Incláa,

M U GOBlMACléSI

IIEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, en virtud de la ficuUad oonfííri- 
da por el artículo 52, case 5.® de la vigen
te ley de Administración y Contabilidad 
d© Haci0 í̂ da pública, y de acuerdo con 
Mi.Cc'Esejo de Ministros,

Yrmgo en autorizar al Mt.n!stro de la 
Gobernación p?.ra anunciar á confíui’eo 
el contrato do arrcEílamtento de local en 
Zirsgozaf por término de dnco años, y 
precio máximo de alquiler de 8.100 pese
tas anuales, con destino á la Administra
ción principal de Correos de dicha ca- 
piíal.

Dado en Pslacio á tres de Septiembre 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El. Ministro de la Gobernación,

Santiago Alba.
  ----

illSTEElO m  MARÍM
REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g ) ba 
tenido á bien cinceder al Capitán de 
Fragata D. Luie González Quintas y Co
misario da primara clase D. Luis de Pan
do y Fedrosa la Cruz de segunda clase 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
pensioKíida durante sus actuales empleos, : 
por los meritorios servicios prestados 
por los mismos en la Jefatura del Estado 
Mayor Central é Intendencia General.

De Real orden Jo digo á' V, E, para su 
conocimiento y efeotoi. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 31 de Agosto 
de 1913.

GIMBNO.
Señor Almirante Jefa del Estado Mayor i 

Central. í
Peñeres ■

EEAIJSS ÓRDENES 
limo. Sr: Viita !a solicitud deducida 

por D. Higinio Písriente, como Presiden
te de la Sociedad bi:méflca Lt Honradez, 
de esta Corte, para que se exima á la mis 
ma del pago del impuesto qu© grava loa 
bienes de las personas jurídicas: 

Resultando que para fandamentar su 
pretensión acompaña el reclamante ios 
documentos siguientes:

1.® Certiñcíición, expedida por el Se 
cretario de la Sociedad, haciendo constar 
que ©1 redamante es Presidente de la 
mencionada entidad.

2.® Copia ootejida por la Abogf cía del 
Estado de 0 i§t?i provincia, de la Real or< 
den de 20 da Octubre de 1899, dictada p o r  
el Mioisterio de la Gobernación, deola> 
raudo que la sociedad de secorros mU’ 
tuca de porteros y  ordenanzas da Madrid, 
titulada La Honradoz, es de beneficencia 
particular, y que sobre la misma el Pro 
tectorado no tendrá otra misión que la 
de velar por la higiene f  moral pública,

3.° Un ejemplar impreso, cotej do en 
igual fürma que el ^ocuínento t ntes men
cionado, da los Estitutos y Reglanrentos 
de la Saciedad, del que apiraca ser uno 
de sus fi,Q0S socorrer á Io3 socios en caso 
de enfermedad (oúmero 3 artículo 2.'̂ ), 
y sufragar los gastos da sepelio al «ocio 
y demás personas á quiea corresponda 
según Reglamento (número 4.® dsl ariícu 
lo 2°); jubilar con pers îon diaria ú otros 
auxilios á ios socios, y ©siablecer ense
ñanzas p^xa ioi h'j s da aquéllos (í-úme^ 
ros 5.  ̂y  7.® del propio ariículo); que la 
Sociedad es de £ooorros místuos; que pue
den ingresar en la Sociedad, además de 
los porteros y orá©?ssnzas, los empleados 
del Estado, Provínola y Municipio (ar
tículo L® dd Reglamente);

Considerando que la Sededad de que 
se traía, auoque béi éflca, no pueda eeti- 
msrsa como cooperativa obrera, toda vez 
que no se exige la condición de obrero 
para ingresar en ells:

Considerando que oonforrae á la doo- j 
trina establaeiáa prr la Real orden de 16 
de Noviembre d© 19li , dictada de confor 
midad con el dictamen del C.msejode 
Estado en pleno, en expediente do la i 
exención de la sociedad El Obrero Ex- | 
tremeño, pata g zar de la exención da | 
que se trata no ba^ta que las tales aso  ̂ | 
clones tengan por objeto la oooparioióa | 
y el soaorro mutuo, sino quee® coediciéa 1 
preci a ei que para fijgresar en eliai se ] 
acredita la cualidad de obrero, puesto 1 
que la exeocióa, contenida en el aparta
do 9.® dci artícilo 193 de* Ee^lsmento de • ■ 
20 do Abril de 1 9 Í 1 , e a i r ©  otrii 

á Asociaciones .obreras de 
socorres mu¿;uo8:

Considerando que publicada la ley de 
24 de Diciembre de 1912, que modiftisa 
esencialmente las disposiciones por que i 
yenla rigiéndose el impuesto espeoial ^

I creado sobra los biones de personas jurí
dicas, ei necesario, con vista de sus pre
ceptos, examinar s i  procede coBcader 
para ,1o sucesivo la exen.Qtón pratendida 
por la Sodeiad denominadi. La Hon- 
rade?:

Considerando que per el núnero 2.® 
leí G del trtí̂ "uu> 1.° de la ley de 24 de 
Diciembra da 1912, quadiii exentos del 
impuesto Jos bienes mueb¿e?i p9rt8n0oie.11- 
íes á Jas Asociaofoiíe.*s cooperativas de 
socorros mutuos qua farmtndo un fondo 
social coa Jas entregas 5 cuotas oeriódi- 
cas de bus asociados ó con ios donativos 
benéficos qua recibin, sa liínitan á re
partir pensiones ó auxilios á loa mismo» 
socios ó i  sus familias en casos determi
nados de paralización del trabajo, enfer
medad ó muerte, extendiéndosa ia exen
ción al Inmueble que oensíftwya ei elifi- 
cio social da diaha Asaciaoión: 

Considerando que la sooiedal denomi
nada La Honradez es uoa cooperativa de 
socorros mutuos que reúne to los los re
quisitos exigí lo« en ©1 aparta lo transcri
to, y que, por consiguiente, tiene derecho 
á gozar de la exención de los bienes á 
que el mismo apartado se refiere, á con - 
tar desda ei presente año, to la  vez que 
ya no es necesario que los individuos 
qua forman estas Asociaciones reúnan 
¡as condiciones de obrerot:

Coniidarando que ia exención se de
clarará por este Ministerio en It forma 
ordenada por el número 3.° del citado 
artículo, y que el informe del Consejo de 
Estado no es preceptivo, con arreglo á la 
ley de 1912, que en este punto ha de esti- 
mt'fse derogatoria de ia de 29 da Dloiem* 
bra de 1910 y liala di^iposioióo, regiamen- 
tüna con eli'  ̂ ci>n corda ata,

S. M. ei Esy (q. O, gl), conformándose 
can lo propuesto por la Direoción Gene
ral íle ío C nteaoioso dal Estado, se ha 
servido dv'clarar qû í̂ Ja sociedad deno 
minada Lh Honradez se halla sujeta al 
impuesto sobra los bienes délas perso
nas judliísas por los años 1911 y 1912, y 
exenta por el año 1913 y sucssivos, en 
ouinto á sus bienes muebles y al iomue- 
ble que constituya e! edifioio social, si 
fuera de bu propiedad.

Da Real ordeo lo digo á V. I. para su 
conoo-tmiento y demis efectos. Dios guar
da á L muchosi año^. Madrid, 10 de 
Junio da 1913.

SUAREZ INCLAN. 
S?ñor Director general de lo Contencioso

del Estado,

I!mo. Sr.: V isti la instancia presentada
por 6Í PA"0íT:identa del Consejo da Admi- 
Blstm-ción. del Monte de Piedad y O'̂ ja de 
Ahorrcm'cle Sagorbe, ^o.Jiait4Bdo exen
ción dei mpuoí'to de D-erechoB reaU ŝ y 

q-ío grava 1̂ :$ de personai
infioí-as:

Resuít mdo que en ia instancia se ma
nifiesta que hallándose ei Establecimien
to comprendido en los casos de exan- 
cipn (|ue cita ©1 artículo 6.'’ apartado 2Q
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cíel Regí amento p^ra la administración 
de los impuestos de Dairechoe reales, por 
concurrir en ót los requisitos exigidos 
por ia Ley de 4 de Junio de 1908 y estar 
sometido al Patronato y aprobación del 
Gobierno, deba conoedersa ia exención 
que se solioits:

Eesullando que se ha unido un ejem
plar impreso del Reglamento por que se 
rige el Monte de Piedad de S^gorbe, del 
que aparees que su capital continuará 
formándose por los desembolsos de los 
accionistas, que no percibirán interés 
por el capital empleado, á no sar que 
exista remanente de beneficios después 
de cubiertos gastos y fondo de reserva, 
pero en ningún caso excederá ese interés 
del 4 por 100 anual, teniendo derecho al 
reembolso en los términos que el Oonse* 
jo de Administración acuerda, y desti
nándose el capital sobrante, caso de diso
lución, á obras banéfioas;

El Consejo de Adminisíración se com
pondrá de 15 Vocales, 12 de ellos elegi
dos por la Junta genera!, y los otros tres 
que lo serán el Obispo de la Diócssis, un 
individuo del Ayuntamiento y un Oanó 
nigc; el interés de las operaciones se fijó 
en un 6 por 100, si bien por nota puesta 
al final de los Estatutos se hace constar 
haberse rebajado posteriormente, y por 
otra nota se manifiesta que las obras be
néficas en que se invertirá el capital á 
que ascienden los beneficios, en el caso de 
disolución, serán l«s que taxativamente 
exprei^a la ley de 4 de Junio de 1908, 
quedando «probado el Reglamentü per 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción feoha 28 de Diciembre de 1899: 

Oonsiderando que de los términos de 
la instancia se deduce que la petición de 
exmoión abarca tanto al impuesto da De
rechos reales como al especia! cre&do 
por la ley de 29 de Diciembre de 1910, 
«p yándose para fundamentar la peii 
ciÓF», en cuanto a! primero, en el núme
ro 20 del articulo 6.® del Reglamento, y 
por Jo que ifcota al segundo, en hallarse 
el Establecimiento sometí "lo al patronato 
y á la aprobación del Gobierno, razón 
por la que ha de resolverse con separa
ción cada una de ambas peticiones: 

Cocsiderando que la exención contení 
da en el número 20 del trtíoulo 6»° del 
Reglamento de 20 de Abril de 1911 se re
fiere á ios préstamos perífonaies pigno- 
ratioios ó hipotecarios que otorguen 6 
reciban los Montea de Piedad, entre otras 
entidades que cita, y las extinciones 6 
canoera lionas de dichos préstamos en 
cuanto concurran los requisitos exigidos 
en la ley de 4 de Junio de 1908 y mien
tras dicha Ley se ha«Ie vigente: 

Congideranífo que, por lo tanto, esa 
exención no puede oonoederge al E^ t̂ab'e- 
cimiento, sino á algunas áe Its operado 
H6S qu6'realizan, y siempre que reúnan 
determinados requisitos:

Considerando que las declaraciones de 
exención del impuesto de Derechos rea

les corresponde á las ofl doas liquidado
ras quí» se hallan á cargo de los Abog â* 
dos del Esttdo en U b capitales de pro
vincia y de los Registradores de la Pro
piedad en los partí de s, siendo atribución 
privativa de dichos faccionarios el exa
men de los documentos y la calificación 
jurídica y fiscal del concepto por que de
ban contribuir los actos sujetos ó la de
claración de exención en su caso, según 
expresamente dispone el artículo 135 del 
vigente Reglamento:

Consideran do que á tenor de la citada 
dispe sición reglamentaria, la exención 
de impuesto por los préstamos que reali
ce el Monte de Piedad da Begorbe habrá 
de ser declarada en cada caso, si proce
de, por la oficina liquidadora competen
te, previa presentación en la misma de 
lo» documentos neo^'sarios para justificar 
el carácter de esas operaciones y apre
ciar si concurren los requisitos exigidos 
por la ley de 4 de Junio de 1908:

Considerando que por lo que afecta al 
impuesto especial creado por la ley de 29 
de Diciembre de 1910, la cuestión ha de 
ser estudiada con saparación , por lo que 
se refiere á los año I 1911 y 1912, en que 
estuvo vigente It referida ley, y en cuan
to afacta al año actual y smoesivoa, en que 
se ha modificado el régimen legal por la 
publicación de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912:

Considerando que el número 8.® del 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
Abril de 1911 concede exención deiim - 
puesto á los bienes pertenecientes á los 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros so
metidos al Patronato y á la aprobación 
del Gobierno, y á esta exención se refie
ra sin duda la entidád solicitante, toda 
vez que alega hallarse en las condiciones 
exigidas:

Considerando que la circunstancia esen
cial para que los Montas de Piedad se ha
llen incluidos en el número 8.® dal ar
tículo 193 del Reglamento vigente, que es 
la de hallarse somatidos al Patronato y á 
la aprobación dal Gobierno, no sa ha jus
tificado por el Monte de Piedad de Segor- 
b 3, que no aeompsña á su Instancia otro 
documento que un ejemplar da m  Regla
mento aprobado por R al orden de 28 de 
Diciembre de 1899, y repetidamente se ha 
declarado de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno que 
la aprobación del Reglamento no tiene 
otro alcance que el de demostrar que el 
Poder público ejerce sus derechos dé pro
tectorado esencia! y jurídicamente dia- 
tintos de los de patronato, resolvió adose 
que no procede acceder á la concesión, 
entre otra» Reales órdenes,en la de 10 de 
Febrero de 19 i2¿ relativa á U Oaji d© Aho
rros y Monte d© Piedad da Zaragoza:

Considerando que timpcco prcoeie 
ccmvieáer la exeEoion en auanto á loi 
años 1911 y 1912, con arreglo ai núme 
ro 9.  ̂ del artículo 193 del Reglamento, 
porque ai bien el Monte de Piedad es una

institución benéfica, no presta su» serví • 
cios gratuitamaníe, tola vez que perciba 
un interés por lo» préstamo» que raa- 
lizs:

Considerando que la ley de 24 de D i
ciembre de 1912, en el apartado 2 le
tra F del artículo 1 ® declara exentos del 
impuesto los bienes que de una manera 
directa é inmediata, sin interposición da 
per senas, se hallen afectos ó adscritos á 
la realización de un objeto benéfico de 
los enumerados en el artículo 2.̂  del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
siempre que en él se empleen directa» 
mente los bienes mismos ó sus rentas 5 
productos:

Considerando que con arreglo á esta 
disposición, y como quiera que los Mon
tes de Piedad y Cajas de Ahorros figuran 
entre las intitúciones de carácter benéfi
co, enumeradas en el Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, debe ser declaráda la 
exención por sus bienes, á partir desde 
la facha de la publicación de la ley:

Considerando que el informe del Con
sejo de Estado no es trámite preéeptivo 
con arreglo á la nueva ley que en e»te 
punto ha de estimarse derogatoria de la 
de 29 de Diciembre de 1910, y de la dis
posición reglamentaria concordante con 
ella,

S. M. el Rey (q. D. g ), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido resolver la petición formulada 
por el Monte de Piedad y Caja de Aho
rros de Segorbe, en los siguientes tér
minos:

1.° Declarar la incompetencia del Mi
nisterio para otorgar la exmoión por lo 
que se refiere al impuesto de Derechos 
reales, en ios préstamos que realice el 
establecimiento, exención que otorgará 
en cada caso, si procede, la Oficina liqui
dadora, previa presentación de los docu
mentos correspondiente», y

2.® Qae los bienes pertenecientes al 
Monte do Piedad y Caja da Ahorros do 
Segorbe, se hallan sujetos al impuesto 
sobre ios de personas jurídicas por los 
años de 1911 y 1912, y exentos por el año 
1913 y sucesivos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V. I. muchos años. Madrid, 26 da 
Julio de 1913.

BUARBZ INGLAN. 
limo, señor Director general de lo Con

ten eiioso del Estado.

limo. Sr.: Visto el ©xpadiente instruido 
á instancia de D. José de Trincharía, so- 
lioitaGdo en favor de la Caja de Ahorros 
de San Martín de Cassá da la Selva (Ge- 
ron?!), exención dal impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas: 

Heiultando que se funda la petición en 
el Éupuesto de que á la Caja de Ahorros 
alcanzan las exenciones declaradas eñ los
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pirraff.s 8.  ̂y 9.® ie l  ártíoalo 193 del Rê  
glam 9Dto áe 20 do Abril de 1911;

B.esultando que cou la instanoia, se htn  
presentado loa documentos alguientei:

1.® Oopia certificada del Reglamento, 
por que se rige la Oaja de Ahorros de San 
Martín, en el cual consta que el objeto de 
la conitituoión es recoger y hacer produo- 
ftivas las eoonomías do personas porteño • 
(lentes á todas las cíteos sociales y espe* 
(GÍalmento la trabajsdora, á cuyo efecto 
reciba imposiciones á las que abona el 
Interés anual do 8 por 100, destinando 
los capitales que recibo al préstamo con 
interés y aplicando la diferencia entre 
los in tereses que perciba y Ies que abona, 
á gastos de la institución y á la for* 
m^^ción de un fondo de reserva; y

2.® Oertiflcsción de Real orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación en 
17 de Agosto do 1907, clasificando á la 
institución de que se trata como de bene- 
jicenoia particular:

Considerando q u e  la  exención del 
impuesto sobre los bienes de las personas 
Jurídicas, declarada por el párrafo 8.®, 
artículo 193 del Reglamento de 20 de 
.Abril do 1911, comprende á l̂as Cajas de 
Ahorros y Montes de Piedad, que se ha
llen sometidos al Patronato y á la apro
bación del Gobierno, circunstancias que 
no concurren en el piesente caso, puesto 
^uo no existe en el Reglamento de la Oí̂ ja 
disposición alguna que reierve al Go- 
Ibierno el Patronato de la institución, y la 
Real orden da 17 de Agosto de 1907 se 
limita á clasiñcarJa en ©1 ejercicio del 
Protectorndo que al Ministerio de la Go
bernación atribuya la Instrucción de 14 
de M^rzo de 1899:

Considerando que para que las institu- 
cionesde beneficencia puedan entenderse 
comprendidas en el arííuulo 193, párra
fo  9,® del Reglamento de 20 de Abril da 
1911, es condición precisa la de gratui- 
dad de los servicios que presta, condi
ción que maniflestamentd no se da tam
poco en este caso:

Considerando que la doctrina expuss 
tu ha sido sancionada por Keilea órdenes 
de 10 de Febrero y 22 de Junto údimos, 
dictadas en ios expedientes promovidos 
por las Cajas de Ahorros de Ziragc z* y 
la  Coruña, y la primera de conformidad 
con 6l dictamen del Consejo da Estado:

Considerando que la situación legal es 
distinta después de la publicación de la 
ley de 24 de Diciembre de 1912, la euil, 
©n su artículo l.®, apartado F, concede la 
exención á los bienes que de una mane
ra directa é inmediata, sin interposición 
de personas se hallen afectos ó adscritos 
á la realización de un objeto beoéñco de 
los enumerados m  el artículo 2.̂  del Real 
decreto de 14 de Marzo de 1899j entre ios 
cuales se hallan expresamente citados 
les que ríaPzan las Caj^s da Ahorros, y 
siendo propiamente tal Caja de Ahorros 
la denominada de San Martín, instituida 
en Cassá de la Selva, toda vez que las

• operaciones úoicg® puede realizar, 
con las qoe correspr/iíd-' -̂o á las in$.tUt2' 
ciooes de easí ír^dola, la aplicaolén del be- 
neñcio concedido por la nueva ley no s© 
presta, á duda alguna,

S. M, el Rey  (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto por la Dirección Gane  ̂
ral de lo Contencioso del Estado, le  ha 
servido declarar que los bienes pertene
cientes á la O»ja de Ahorros de San Mar 
tíD, establecida en Oassá de la Selva (Ge 
roña), están exentos del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas por 
el año actual y sucesivos, pero deberá sa 
tiifaoer el correspondiente á los años 
1911 y 1912.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. L muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 1918,

SUAREZ INGIAN. 
Señor Director general da lo Contencioso 

del Estado.

limo. Sr.: Visto ©1 expediente instruido 
á instancia de D. Si^bino Blanco Gen din, 
Director del Hospital de Caridad de Avi- 
lés, en súplica de exención del imouesto 
sobre ios bienes de las personas jurí
dicas:

Resultando que á la instancia se aoom 
pañan los dcc aman tos feiguientes:

I 1.* Cerdñíjadón exp dida por e! Se* 
I cretario del A | unta miento de Avüés, ha- 
I ciendo constar que el solicitante fué nom 
! brado Director de! Hoipital el 13 de Oc- 
I tubre de 1909, cargo que continúa des 

empeñtndo,
2.° Traslado do la Real orden da 26 

de Eneio da 1912, que clasificó como de 
beneficencia particular la fandaoióü de 
que se trata.

3.® Copia debidamente cotejada de la 
Real orden de 30 de Marzo d© 1912, por 
la que se nombró Protector del Hospital 
de Avüés al Ayunta miento de esta vlli©, 
nombrándose además una Junta directi
va y administrativa da dicho estableci
miento dependiente de la Corpc ración 
citada, compuesta del Alcaide, como Pre 
Bidente nato; de dos Concejales, del Mé Il
eo, del Capellán, de un Director, un Te
sorero, un Contador y un Secretarlo, á la 
cual estará coiañaiia la administración 
interior del establecimiento.

4.® Oopia cotejada d e l Reglamento 
por que se rige el H spital de Curidad:

Rasaltando que de este documanto apa
rece que el objeto del establecimiento es 
la asistencia de ios enfermos pobres da 
la villa y su concejo, que notonamente 
carezcan de los má^ indispensuiblas re- 
cursoi  ̂pi r̂a m  curación (artículo 1.̂ ); que 
pueden tambié^i Ingresar m  el Hospital 
ios que,; iaao  ó no pobres, no pertenez
can a! concejo y se hallen acometidos de 
uni« eofí^rmedad aguda ó de un sccldeate 
repentino, así como los faeridos en la vía 
pública (artículos 4.% 5.® y 6.°) y los en • 
fermoa crónico» de Avilós, cuyas están-

eim  m gm á  el 4|UBtamfeotr^ (f í'tíoU'O 3.®  ̂
q̂ .ie q m  no tensan e! cirácter de po 
brm deberla aboE .̂r la@ eetaEcias cauta* 
daB (-^rtíciilcis 81̂ , 10 y 11); que también 
podrán iogressr en e\ astsblem'miento lofi 
que hsyta sufrido acoidente áel trabajo, 
los cuales deberán abonar 2,50 pesetas 
diarias y los gastos que causen (artícu
lo 23); qu9 para los enfermos de clase 
acomodada habrá dos salas independien
tes destinadas al objeto (irtíoalo 25), por 
las cuales sa satisfará la cantidad da oin* 
00 p'̂ ŝetai (artículo 29), estando facultado 
el Director para admitir otros enfermos 
de pago á más ó menos precio cuando lo 
estime conveniente, paro sin que baje la 
cuota diaria de 2 50 pesetas (artículo 30), 
y, por último, que los bienes del estable* 
cimiento qu9 oonatituysn su haber, así 
como los que en lo sucesivo vaya adqul* 
riendo, no podrán distraerse de su objeta 
por nlognna razón hi b&jo nÍQgúu pre
texto (artículo 137):

Resultando que en su artículo 139 dís* 
pone el citado Regí imentó que en la Ca
pilla del establecimiento se celebrarán 
dos mmas rezadas cada por el áoima 
del fundador de la Capellanía de la Asun
ción, á Ja que pertenecía antes la Cap lia» 
y que también se calebren dos misas ro- 
z>da« cada año por el ánima del que faé 
Director del Hospital, D Mimuel Gar da 
Barbón, según legado al cstabiecimientOi 
que fué aceptado:

Re'áuitaüdo qua al expediente »e han 
unido las certificaciones expadidts por 
el S )^ret^rio de la Junta de! Hospital, da 
Jas cuales resulta que los Patronos da la 
Capt llanía de Nuestra Sañora de la Asun
ción ceileronel disfrute de la Ermita ad
herí a al Hospiíaí, y que formaba parte 
de !si Cápelíanía, á esta eatabladmientoi 
con la condición de qua sa habían de ce
lebrar dos misiiS rí^ztdas cada rñ i por el 
alma d@i fundador; y qua las otras dos 
misas anuales que se ditien en dicha Ca
pilla por el alma de D. Manuel García 
Barbón, se dicen por el legado de 5.000 
pesetas qua coa esa c mdloióa hizo al e s 
tablecimiento dicho Sáñor:

Oorslderando que el artículo 193, pá
rrafo 9.°, del Reglamento de 20 d© Abril 
de 19U, conforme con el artículo 4.® de 
la Ley de 29 de Diciembre do 1910, con
cede exención del impuesto sobre los bie
nes de las personas jurídicas á las initi- 
tituciones de bí nefloenok gratuita previa 
declaración de exención hecha por el Mi
nistro de Haqieada, oyendo previamente 
al Consejo de Ejitado ©n pleno, y siendo 
necesario psra alió qt ê al solicitar el be* 
neñcio i© acompañen los documentoi que 
justifi-Mn la índole de la iissdtucióí}: ius 
constituckmesf, Estatutos 6 Reglamentos 
y el tras&lado do l i  Eetl ordím de clisiñ- 
oaeión como de beneficencia:

Con^i ieranda qua los requkiliog de for
ma se h^n cumpii io m  este caso, y el ca
rácter benéfico de la institución resulta 
claramente da mn EstatuteBi en cuanto
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íiande á stó^faser gratuitamente neeeBi* 
dades fí í̂lcar.

Oo.r^sidrraBdo que á esta e.^ilñeadón 
no puede ser obstáculo ia autorlzición 
qué por el Reg^^ameijto se concede para 
admitir enfermes de psgo, porque esta 
automadóia'cosisttmje uu gccideute que, 
no afe&ta al carácter de ia luBíiíuciéu, 
que tieue por fia it  agisteBcia gratuita á 
los enfermos pobres, y á eutd fia han de 
aplicarse los ingreios de que disponga, 
ya que, segúa dispone el Reglamento, sus 
bienes no podrán distraerse del objeto 6 
fin de la institución:

Considerando que por entenderlo ssí, 
y aunque en ellos existen también salas 
de pago, se ha declarado ya la exención» 
de acuerdo con lo informado por el Con
sejo de Eitado en pleno, por Reales ór. 
dones de 4 y 13 de Enero, 29 de Febrero 
y 6 de Mayo del ^ño acíuaJ, de los Hospi
tales de Farrob áú San Pablo, en Tarra
gona, y da la Caridad, de Gqón y Carta
gena:

Considerando que !a exención no pue
de alcanzar á la parte de bienes que co 
rresponde al cumplimiento del fin reli  ̂
gicso para el cual no se halla reconocido 
ese bentfido en ningún precepto legal ni 
reglamentario:

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el artícnlo 4 número 2 de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, tal como 
ha quedado redactado después da la mo
dificación de la Ley de 24 de Diciembre 
de 1912, quedan exentos dai impuesto so
bre los bienes de las perdonas jurídicas 
los que de una manera directa é inme 
dista, sin interposición de personas, se 
hallen afectos ó adscritos á la realización 
de un objeto benéfico de los enumera
do* en el articuló 2.® del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en él 
empleen directamente los bienes mismos 
ó sus rentas ó productos, así como los 
que sirven para sostener premios á la 
cultura 6 á la virtud y estén administra
do» por las Reales Academias:

Considerando, por consiguiente, que 
la modificación señalada no ha alterado 
los términos de la cuestión, tal como ha
bían de ser apreciados, íani»ndo en cuen
ta la Ley de 29 de Diciembre de 1910 an
tes de ser modificada por la posterior 
citada:

Considerando qtte la audiencia del 
Consejo de Estado no es trámite necesa
rio en estos expedientes, con arreglo á la 
repetida Ley de 1912, que en este punto 
debe estimarse derogatoria de ia Ley de 
29 de Diciembre de 1910, y por tanto, 
también de la disposición reglamentaria 
concordante con eila^

S. M. ©i Rrv (q, D. g ), conformándose 
con lo propuesto por U. Direcdén Gene
ral de lo Ooníenciogo del Estado, se ha 
servido declarar exento del impueetj so
bre los bi?mes de la* personas jurí iicts 
la parte de sus bienes que el Hospital de 
Paridad da 4vUéa de4íq[Ub ai

miento de sus fines benéñcios, pero no * 
aquella otra que dedique á un fin reli-
glOBO.

Da Real orden lo digo á V. I. para su
conofslmiento j  efectta consiguientes. 
Dios guartfe á V, I. muchos años. Ma
drid, 28 da Julio d© 1913,

SUAREZ INCLANf. 
Señor Director general de lo Contencioso 

del Estado.

MISTERIO DE ISTRUCCION PÜBLICI
V BILLAS ABTES

REALES ÓRDENES 
Dispuesto por Real orden de 9 de Sep

tiembre de 1911, que todos los años se 
publique en la Ga o b ia  d b  Ma d r id , du
rante el mes de Eoero, con carácter pro
visional, el Escalíitfón del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y Ar- 
queólcgós, 1% cirauBstanoia da existir en 
dicho mes del presente año un número 
grande de vacantes en el repetido Cuerpo, 
qu^ han sido objeto de las oposiciones ú lti
mamente celebradas, faé motivo bastante 
para demorar aquella publicación; pero 
habiendo tomado ya posesión de sas em
pleos los opositores aprobados por el res» 
pecíivo Tfibunai,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que le  publique en la G aceta  d e  
Ma d r id , con carácter proviáional, el Es
calafón del Cuerpo facultativo da Archi
veros, Bibliotecarios y Arqueólogos (Véa
se el Amxo rtúm, 2), con la situación dsl 
personal dei mismo en el día de la facha, 
dándose un pUzo de treinta días, sin des 
contar los festivos, disde el siguiente al 
en que ía inserción se lleva á efecto, para 
que los individuos del repetido Cuerpo 
eleven á este Ministerio las reclamacio
nes que contra el mismo Escalafón crean 
pertinentes á sus derechos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. 1. muchos años, Madrid, 18 de 
Agosto de 1913.

ÉÜIZ GIMENEZ. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo, Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar, en virtud de con
curso de traslado, á D. Juan Martínez y 
Jiméí:iez, Profesor numerario de la Sec
ción de Ciancias da la Escuela Normal 
Soperlor de Maestros de Córdoba, con el 
sueldo que 1© corresponda por el lugar 
que ocupe en el escalafón, y q m  en cum
plimiento d«l srlíciulo 1.® dei Real decre
to de 81 de Jalio de 1904 se declare va
cante la plaza que ver ía desempeñando 
el interesado en la E,s«oda Nonnai Su
pe,rier de Maesíros de Jaén.

De Real orden io digo á V. I. para su 
oohQOímionto y demás efectos, Diosgiisr<«

de á V. I. muchos años. Madrid, 80 dd 
Agosto de 1913.

RUIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza y Rííet ri S de la» Uaiversidade» 
de Granada y Saviüa y Direoíores do 
las Normales de Córdoba y Jaén.

Extracto de la hoja de servicios de D« Juan  
Mariimz y J%ménee,

Maestro de primera enseñanza con 
arreglo al pian de 17 de Agosto de 190U 

Bachiller.
Por Real orden de 24 de Febrero do 

1911, fué nombrado, en virtul de oposi
ción. Profesor numerario de ia Normal 
da Maestros de Jaén; tomó posesión el 16 
de Maizo de 1911, donde signe en la as- 
tualidad prestando sus servicios.

Tiene hecho el depósito para la expe > 
dición de su correspondiente título pro
fesional.

 W ^>— —

i S m C I Ü H  CEKIBAL

MINISTERIO DE ESTADO

Subsecretaría.
ASÜNTOS C0NTBNCI0308

L t Embajada de Atemania participa A 
este Mini.terio 1» delnnción del súbdito 
eapafioí Maanel Ortia, de treinta y tres 
año», natural da Santander, soítero, co
merciante, hijo de Manuel é Isabel Ortifc 
ocurrirto el 26 da Julio del presente af^o! 
á bordo del vapor alemán Gap Bla neo 
en su viaje de Río Janeiro á Li.boa.

Madrid, 1° de Septiembre de 
El Subseoretario, Manuel Gonzáb^ Hoa- 
toria. s

MINISTERIO DE IN S T P IjC C IÓ N  PÚBLICA
Y BELLí.á artes  

Subsecretaría»
OüERPO FACULTATIVO DE AROHIVe ROS, BX- 

BLIOTEOABIOS Y ARQUEÓLOGOS.— REGIS
TRO GENERAL DB LA PROPrEDAD XNTB* 
LBCTÜAL.

Oéra* inscritas en el Segisiro generah co-
rrmpmdientes al segundo irimestre M  
atíQ 1913,

(Coaclusión.l '

ST.OSá^Redención humana, por dOB 
UbsIdo Romero Quiñones.

Juan Pérez Tarres, 
(22.804.)

3/.U8&.—bonvocatorias militares. Teo- 
ría elemental de los logaritmos de ic a nú« 
meros, por D . J s s ú s  Plne^la del Cantillo.

Segovia. Antonio San Martín, irnp. y  
librería. l9 ia -8 .®  apai8.oon 97 p.'lg..y  
una d s índ. (22.805.)

37 086—La serrana rondefta. Gaveta 
para banda por O. Euse^jio Cuitaras 
Guin.

Msddd. Antonio User. 1913. -4.'» arjais, 
con 8 pága. (22.806.)

37 087.—Lroaisa. Gaveta, p orD , Euse* 
bio Gnueras y Gain.

Bíadril Antonio User. 18L3.—F oL me* 
sor roís 8 páge. (22.807 )

37.088.—iiauto íieooiegisi .g. Qc ,ro á una 
voz y 8^0 con acompañam .lento <le piano, 
por D. Euaebio Guiteraa j ̂  fia ln .
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Madrif!. AnfoBÍo User. 1913*—Fol. con 
4 págs. (22.808.)

37.089.—Carttiia psra la iestrucdÓB de 
los apuntadores de Ariiliería da campa
ña, por D. Antonio Pérez Cano.

Ceuta. Imp. de la Comandancia de Ar
tillería. 1912.—le.*" con 180 péga. (22.809.)

87.090.—Cartilla para la instrucción de 
los artifloieros da Artillería de campaña, 
por D, Antonio Pérez Cano.

Ceuta. Imp. de la Comandancia de Ar
tillería. 1912.—16.® con 184 págs, y 5 de 
índice. (22.810.)

37 091.—Historia de los hechos más im 
portantes de D. Quijote de la Mancha ex 
tractados en verso, por D. Nicolás Aiva- 
rez Ruyales.

Bur¿ro». Imp. de Agapito Diez y Oom. 
1913.-8.® con 807 págs. (!9l.)

37.092.—Un gran negí cío en brillantes, 
por «ir W ilriam  Magnay.—(Números 190 
y 191 de «La Novela de Ahora»,)—Ver 
sión española.

Madrid. Imp. de los Suc. de E. Taodo 
ro. 1912.—Dos tomos an 4.®, con 94 págs. 
y una de índ. el número 190, y 89 y una 
de Ind. el número 191. (22.811.)

87.093.—¡Sed hombresí ¡Reconquistad 
la virilidad perdida! (Ciencia y acción. 
Estudios sociales. Segunda »etie.) Por 
F. A. VuiUerment. Versión española.

Madrid. Imp. F. Moliner. 1913.-8.^ con 
211 págs. (22.812.)

87.093.—Tratadp de Economía nacio
nal.—Primera parte.Fundimeatos (Cien
cia y acción. Estudios sociaíes. Primera 
serie), por el P. Heinrich, S. J.—Traduci
da del original alemán.

Madrid. Imp. de B r̂nar^^o Rodríguez. 
1918.—Dos tomos en 8.® (1.® y 2.®), con 406 
páginas el 1.® y 337 el 2.® (22,813)

Madrid, 14 de Agosto de 1913>==EI Jefe 
del Registro, Emilio Ruiz Oañabate.

D lrecelém  He P r im era

RECTIFICACIÓN

En la Gaceta T E Madrio de f-ch t 15 
del me» setu d, que publicó sd ju iica- 
olón definitiva de plazas dea ooncurv^o ge
neral de traslado de 1912, m  han obser
vado lo» siguieiites errores:

En el Anexo núm, 2, página 652, último 
párrafo, tercera línea, dice: «ftfurentes de 
categoría», y debe decir: «referentes á câ  
goría».

En la prcpáesta general definitiva de 
Maestros para Espuelas Baclcnsles, el nú
mero 48 figura con un io  o apellido, da- 
biéndo decir Juan J. Cai&tayud y Guar- 
diola.

El número 102* D. Eladio Simeón Mola- 
n o y  Gonzalo, propuesto para Córdoba, 
aparece en la casilla de Observadonts 
con Ja palabra «ídem» y debe decir «Áu- 
xiliatía graduada».

El número 137, D. Gregorio Zamaribgo 
y González, propuesto para la Escuela de 
oenefioancia de Oviedo, debe suprimirse 
de Observaciones las palabras «González 
Alegra*».

El 184, dice la Gaceta «Lorenzo Lam
preare», y debe decir «Fiorencio L&m- 
prearíi*».

El 307, D. Antonio Vega Bermejo, que 
figura equivocadamente sin Escuela, le

eüfvmr^ciiü& j  vii destlnstcio i  la do Eits- 
pona (Málaga).: •

Ei 316, áim «Luis Moiidien», j  debe de
cir «Luis Mend^ri».

EÍ 338, diso «Ricardo Ramírez Ezpeli* 
ta», y debe decir «Ramírez Egpeieta».

El número 423, D. Franoisco Romero 
Zurita, al que aparece adjiidiotda equi* 
vocadamente una Escuela de Montefrío 
(Granada), debe figurar sin Escuela y con 
la anotación en la casilla de Observacio
nes de «Adjudicadas», por estarlo las que 
pidió; y

El número 489, D. Sebastián González 
Bellido, al que se adjudica pliza de Avi- 
ii, dice en Observasíonei «ídem», y debe 
decir «Auxiíiaríii grjiciuad&».

En la propuesta general definitiva de 
Maestris pŝ ,ra Eíií!ueks Nación»Ieii, la 
rúmero 381, D.  ̂ Miaría Tares î Borrego, 
aparece con It palabra «ídem» ©n la cani
lla de Observaciones, y debe decir «Al 
judicadat».

La número 886, D.“ Expectación Ber 
múdez, debe suprimirse de Observacio
nes la palabra «graduada».

La número 441, D.* M irít del Repaso 
Alvsxez Moreno, debe decir ©n Obierva 
cioneSs á ocintlnuaclón de «Adjudicadas» 
«Resulta incidencia anterior»; y

La número 442, D.  ̂ CütaliBffi Lastre, 
deba conaideráí sele suprimidas las pala* 
brss «Resulta incidenai* anterior».

La número 579, D.* Elisa Colomer, en 
la casiüa de provincia, dice «Válencia-, 
y debe decir «Aíbaoete».

En la^ reladones publicadas e i  la Ga 
CETA del 18 figuran asimismo ios Biguien 
tes errores:

D. Francisco Alvtrez Jiménez figura 
propuesto en la página 746 para una Au- 
xiiitría de Jaén y no le corresponde pla
za alguna.

O. laidro Zupatero García, página 744, 
figura para Gordejaeia (Vizcaya), y tam
poco 1.a corres.por.do plaza alguna.

D. Msoiiel Marzt f  Perairo figura pro 
pu« ŝto pŝ r̂  el Puerto de Santa María 
(Oárilz), f  deba figurar fJn píS'Zti gilguns.

D.®' Josefa Serrano Vidales, pá
gina 747, fi.gura. propuesta pai’a Rocha, 
Lt Unión (Murcii )̂, y .de-b© aparecer sin 
plaza .

Y mtk Dlreocióia General ha acordado 
que Be rectifiquen dichos errores en ia 
forma preinserta.

Lo que so hace público para conoci' 
miento de los ieteresadeg.

Madrid, 18 d© Agosto de 1913.—Ei Di
rector general interino, Weyler.

V ü V o í l h l O  DE FOMENTO

f e l f e a s *

P U E R T O S

Visto ©1 acuerdo de la Junta da Obras 
del puerto de Santa Oruz de TeBerife, to
mado en sesión da 30 de Junio último, 
según el cual, y para Rs ©feotes da la 
apiicadón de la regla 5.*̂  da las tarifas de 
arbitrios aprobada» por Real orden da 13 
de M^yo último, considera como dársena 
de aquel puerto á la zont del mismo, que 
queda al abrigo de las obras construidas

7 m jr¿ ItTtdo rcqo
5 q o 

V st  ̂ el r f i í!'’© r ’ifiUvo a! particular 
emitido por Inspecolún general admi- 
nistetiva de Jaut?js de Obr^s d© puertoe: 

Considerando que dicho acuerdo es de 
imporíancis!, puesto que, según la indi
cada regla 5.® de las tarifas, las mercan
cías que se transborden de un buque á 
otro dentro de la dársena sin tocar en los 
muelles, pagarán la mitad del derecho 
establecido en las tarifas precedentes; y  
fué previamente objeto de duda para al
gunos Vocales de la Junta, por entender 
que en dicho pusrto no existe actualmen
te dársena alguna an la rigurosa acsep- 
ción de ia palabrŝ ;:

CoBsider^snóo qua la mayoría de dicha 
Corporación reconoció, no obstante, qaa 
6Í espacio abrigado del pueno que pro
porcionan las obras construidas y ia con
figuración de la coita en aquel paraje 
puede asioiilaraí6 á uoa dársena, y debe 
distinguirse del reato de la rada por la 
tranquilidad de las aguas y la mayor fa- 
eiiiásid y seguridad con que ©n dicha 
zoBfi se realizan tollas Im operaciones dei 
tráfico y en especialidad las de trans
bordo:

Oonsiderando aceptable dicho acuerdo 
por las razones que expone la Junta, y 
también porque al haoers© tal distinción 
y nombrara© la dársena en dichas tarifas 
para el objeto del transbordo da un bu
que á otro y dal abono de la mitad del 
ütiretho ©«tsblacido en las mismas reglas 
a.ntenorejs y cuando las mercancías no 
utlliaen los muelles, no podí-t hacerse re
ferencia á otra zora distinta del puerto 
que la abrigada de referencia, y puesto 
que ios demás casos son de aplicación ó 
de excepción de las tarifas, se refieren á 
zonas distintas del puerto:

Corsiderando que la definición que 
para la palabra dársena expresa el Dio- 
cionarló de ia A?ía temfa coincide sensL 
folemente con la acoplada por la Jonta y  
con la realidad da la «existente en aquel 
puerto, siquiera las obra¿̂  artificiales que 
la ooii&ti.tuye.ü no Bato lodai k s  que gQ- 
is0ra.lm6at.-í la forman, corapuesías da di- 
qu6B y muelles, ni exista la llamada boca 
ó enfer̂ sda corregí pon diente,

S. M. tói R^y (q. D. g.), de conformidad 
Cún lo propueBío por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien disponer que para 
los efectos de apb‘n»ctón en la expresada 
zona da la ragb 5.̂  de iaa tarifas de ar- 
biiriO'F-, aprobfe.d4S por Real orden de 13 
de Miáyo último, considere CüJho dár
sena dei puerto de Santa Cruz de'Teneri- 
ÍQ la parta d^l mismo marcada con agua
da reja en el plano que acompaña dkho  
acuerdo de la Junta, llmitíida por el pe
rímetro del puícTto propia r ente dicho y 
por di s alineadones rectas, una in dal 
dique Sur, prolongada la boya que 
Báñala el extramo de esta obra á 542 me
tros deí último ángulo, y otra, la que 
une dicha boya con ei extremo dei dique 
Norte.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excmo. señor Ministro de Fomento, 
digo á V. S para su conocimiento, el de 
la Junta interesada y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 28 
de Agosto de i9 i3 .= E l Director general, 
Z uriia .
Stñor Ingeniaro Jefe de Obras Públicas 

de Santa Cruz de Tenerife (Ganarían).
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